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G A C E T A  DE  MA D R I D ,
DOMINGO 10 DE FEBRERO DE 1822.

BBRAiiiuiaaajygo^^

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

f  R A N C IA .

París 26 de Enero.

C A M A R A  D B  IO S  D IP U T A D O S-----SesíOU del 22.

Después de aprobada el acta de la sesión anterior, y oido el relator 
déla comisión de peticiones, continuó la Cámara la discusión del pro­
yecto de ley relativo á la policía de los periódicos.

Mr. R evelliere tenia la palabra, y  pronunció un largo discurso en 
favor del proyecto modificado por la comisión , y dijo entre otras cosas 
lo siguiente:

« Los sencillos habitantes de las cabanas m i-an con respeto todo lo 
que está im preso, y leen sin recelo aqudio mismo que los pervierte.

«Después de la obligación de librarlos de esta lamentable seducción, 
la universalidad de nuestra lengua impone al G obierno una obligación
todavía mas severa......La licencia de los escritos de Paris es un crimen
social para con toda la Europa & c . & c .”

En seguida habló el general Stbastian i, y  dijo que no tanto estaba 
deliberando la Cámara sobre verdaderas le y e s , cuanto sobre intereses de 
partido.

»iQué motivos verdaderamente públicos (p ro sig u ió ), qué considera­
ciones verdaderamente generales han dictado el proyecto de que esta­
tutos tratando? Y o  bien veo en él las palabras de orden, de religión, 

autoridad R eal, de justicia', poro en realidad no se trata de eso. 
Cuando examino lo  que ha pasado de dos anos a esta parte , y procuro 
indagar por qué nuevos excesos, por qué riesgos imprevistos ha provo- 
cido la imprenta contra sí misma unas leyes tan severas, nada veo 

á lo menos pueda dar al proyecto alguna apariencia de legitim idad, 
ios periódicos no han sido libres , los folletos no han excitado borras- 
cns, el jurado ha absucito á algunos escritores, y ha condenado á otros 
muchos, porque no me persuado que nadie crea que es preciso que todo 
teusado sea delincuente, i En qué ocasión se ha encontrado indefenso 
el orden público? {Cuándo ha comprometido la libertad d é la  imprenta 
 ̂la autoridad?

«V am o s al caso ¡n in gú n  exceso reciente de la imprenta ha m otiva­
dlo el proyecto de ley , ni se funda eri los disturbios que ha causado en 
*1 orden socia l, ni en los peligros con que ha amenazado al G ob iern o ; 
P'fo empieza á dominar un partido: este partido es sumamente débil en 
1* nación, y  como ve que su imperio es incompatible con la libertad 
dl̂ la imprenta, quiere destruirla de antemano , porque si subsi.ste la en­
contrará siempre al paso. La autoridad ha caído en manos de un partir- 
dloj y como la sociedad podría arrancársela interviniendo en los asun­
tos públicos por medio del jurado y de la imprenta , únicos medios que 

quedan, quieren esclavizarlos á ambos para que el partido quede cn - 
^Cfainente libre y sin obstáculo.

«N o creo que puedan llevar al cabo su designio,porque a lasocie— 
nunca le faltan medios para abrirse paso, aunque se le hayan cerra- 

jo todas las salidas; pero digo qu- el plan ex iste , y que el proyecto de
es una prueba de ello entre otras m uchas.”
El orador hizo en seguida un análisis de la l e y , y  dijo que bajo 

l̂̂ l̂quier punto de vista que se la considerase, solo se encontraban en 
' ‘'a las doctrinas, las pasiones y los intereses del antiguo regimen ; que 

Consecuencias serian ía ía les, y que por el ínteres de la monarquía le** 
S'tima y constitucional votaba contra ella.
, A l bajar de la tribuna manifestó todo el lado izquierdo su adhesión 
* la Opinión del general bebastiani.

Subió después á la tribuna el general Partouneaux, y habló asi:
” Y o  también, señores, amo la libertad y detesto el despotismo ,p or- 

todo lo que nace de él amancilla los sentimientos nobles y geiuro- 
pero amo aquella libertad dulce y protectora que inspira á los hom- 

, Sentimientos de benevolencia mutua, y el amor a su patria y  á sus 
‘®^tituciones; en fin , aquella libertad que persuade. (iV  contimi..i n.j

n o t i c i a s  d e  E S P A Ñ A .

M adrid Sábado 9 de Febrero.

”  SS. M M . y  A A .  continúan sin novedad en su Importante salud.*'

^  El Gobierno ha recibido noticias de Luna por 1.a yia de Inglaterra 
 ̂ E-io-Janeiro, adonde iiabia arribado el brigadier R ic.ifort en el bu- 

i'te Ozüíj-G/(fn, capitán Soencor. Com unica dicho brigadier que el evér- 
de Lim a se retiró de la capital con el virey el 6 de J u b o ,  habién­

dole precedido antes el general Canterac con una división- com binada 
para hacer su reunión en J n i f a ,  y  obligar á evacuar aquellas provincias 
ai general Arenales que las ocupaba, com o en efecto se vcíificó.

San M artin ocupó la capital el 9-, y la caballería el dia anterior, y  
pocos dias después se le incorporó Arenales. Com o á los 4 0  v o lv ió  
Canterac con una fuerte d iv is ió n , quedando el v irey en Jau ja  con el 
resto del egército; pero San M artin con grande reunión de todas castas 
salió hacia San B o tja , que está á una legua de Lim a. En tal estado nues­
tro general se dirigió hacia el Callao á proteger la p laza; y  San Vlartin 
por consiguiente contramarchó á situarse á la salida de la capital con di­
rección de la plaza , en cuya situación permanecían á la salida del gene­
ral R ic a fo r t , hallándose las avanzadas de uno y otro egérclio á ‘ corta 
distancia. En  las provincias internas nada de particular o cu rría , á no 
ser que la ocupación de L im a ponga en m ovim iento las buenas disposi-r 
clones de los habitantes en favor de la causa de España-

D icho brigadier R ica fo rt  elogia sobremanera la conducta -del gene­
roso capitm  Spencer, en quien ya por dos veces 'h ab ía 'h a llad o  toda 
protección, pues inmediatamente que supo la situación d e .R ic a fo rt  
en el puerto de V alp ara íso , le acogió en su buque, auxiliándote en 
un to d o , no solo á é l , sino también al coronel de Búrgos Sr. Beza y  
su fa m ilia , á la viuda del desgraciado Sánchez, al m ayor G o n zá­
lez , al oidor de L im a Caspe y  ai capitán A rias.

P o r otro conducto no menos respetable se han sabido las mismas 
circunstancias acerca de los sucesos de L im a , añadiéndose ademas que 
San M artin declaró la independencia luego que entró en aquella cap ita l, y  
hasta mediados de Setiembre se habia ocupado en publicar decretos, ban­
dos y  p.’'oclamas. E l xó  de Ju n io  colocó tropas en Bellavista como para 
sitiar el C a lla o ; y  el 1 4  de A gosto  á las once del dia trató de sorprender 
el ca stillo , y fue rechazado con pérdida. E l 24 del mismo en la noche 
atacó Cochrane la bahía del C a lla o , y  sacó de ella cuatro buques de 
particulares, quemando otros dos.

Quedaban en el Callao el navio de guerra Ingles el Soberbio y la fra­
gata Creóle. E l comodoro ingles Hardy-, que manda estas fuerzas, recib ió 
á bordo de la fragata al brigadier R ic a fo r t , que tiene rota una pierna, 
a! oidor Caspe y otros (^véase arriba j ,  y los condujo á V a lp a ra íso , ha­
biendo salido del puerto de A ncón (siete  leguas de L im a )  el 1 3  de 
Setiem bre, y llegó el 26 á Valparaíso . A l l í  fueron trasbordados á una 
fragata, y  el 10  de Octubre dieron la vela para R io -Ja n e iro .

E l últim o estado de las cosas, según lo  que supieron estando y a  á 
b o rd o , era que el v irey habia mandado desde J a u ja , donde quedaba, 
al brigadier Cant.^rac con una división de unos 4 ^  hombres , m il de 
ellos de caballería; y que este cuerpo se presentó á la vista de L im a el ó 
de Setiembre. San M artin  no pretendía salir de la ca p ita l, pues conta­
ba para sostenerse en ella con una m ultitud de esclavos que ha arm ado, 
y con la ilusión pública que desplegó su furia contra los europeos. Can- 
trrac hizo pues un m ovim iento hasta la plaz-a del C a lla o , y  parece que 
introdujo en ella mucho ganado, algunos caballos y  tropa.

Parece que ei enemigo tiene en el mar Pacífico los buques siguien­
tes: Lautaro de 46 cañones: M aría I s a b e l . 4 6  ̂ Esmeralda de 4 2 : 
Independencia de 24 : Chacabucu de 2 2 : Arauc.-tno de iB :  Potrillo de 
1 6 :  Galvarino de l ó ;  Brujo de 1 0 :  Fui^redon de lO: Moíezuma de 
uno y Sacramento d ....

Tenia ad^in;.s Cochiane el S. Martin, de 50 cañones, que se fue á 
pique en la costa dei C íio rn llo  el 16  de Ju lio . Un periódico ingles d i­
ce que era dt. 60 cañones, y  s -í  ha’ laba lleno de numerario , de efectos 
y gran o; qu parte d ' todo esto era producto de las rapiñas de Cochrane 
en las costas, y de lo que habla sacado de los buques ingleses, de los 
cuales habia exigido el 18  por 1 0 0 ,  anticipando el pago de estos derechos 
á la venta; y por consiguiente Cochrane habia reunido considerabas 
caudales; con efecto , el tal buque era una aduana flotante, y  su pérdi­
da por lo perteneciente al G obierno de Chile y á los particulares de la 
escuadrilla ascendía a 4ooS  pesos fuertes.

Posterioim ente se han recibido en Londres noticias de lisonjeras 
esperanzas, pues parece que la suuiclon de San.M artin es mas crítica de 
lo  que comunmente se ha p intado, á causa de ia grande sup-rrioridad 
de la caballería del v irey . Todos los per i-dicos ingleses publican casi 
iguales noticias; y  aunque algunos añad-n diferentes circunstancias , to­
dos describen la situación de S. M artin bien poco favorable para este 
gefe.

C O R T E S  E X T R A O R D I N A R I A S  D E L  A Ñ O  D E  1 8 2 3 .

p r e s i d e n c i a  B E I .  SF .ÍÍO R  G IR A ID O .

Sesión del 9 de Febrero.
Aprob.id:i e l acta de la setion anterior ,.sc mandó agregar k e lla el
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voto particular de los Sres. D o la re a , M arin .T au ste , L o b a to , Banqueri, 
C ab rero , S o la n o t, Desprat y Palar* a , contiíüios á la aprobación de al­
gunos artículos de la  ley adicional de la libeftád de imprenta.

A  las comisiones de Hacienda y V is ita  del Crédito público se pasa­
ron dos exposiciones de D . Santiago Francisco Zapata y  D . Jo se f R o m e­
ro > tenientes de egército ,  pidiendo se les permita capitalizar sus sueldos.

~~acienda y  Com ercio se pasó una exposición del consula- 
do d f l í R ^ f f f f d i e « ^ s e  reformen algunos artículos de aranceles.
^   ̂ A * lV ||M ÍÍb a s^ ||^ a sa ro n  varios documentos relativos al mismo 
asuflfS^ pasados p ^ f e l  v ista de la  aduana de Tarragona D . Esteban 

' ' 'C d f io iú ^ y  Sancho]^
Se concedió licencia al Sr. diputado A lam an  para regresar á su país.
Las comisiones de Hacienda y  Beneficencia proponian las m odifica­

ciones siguientes al decreto sobre arbitrios para los establecimientos de 
beneficencia.

A r t . I . ®  » C o n  arreglo al art. 1 3  del decreto de p  de N oviem bre 
de i8 a o  sobre pago de la deuda n acion al, se devolverán á los hospita­
les y edificios de hospitalidad dom iciliaria , á los hospicios, casas de 
depósito , de huérfanos ó  de educación, los bienes ra íc e s , derechos y  
rentas que al tiempo de expedirse dicho decreto les pertenecían , si con­
tra su tenor les hubiesen sido ocupados algunos de ellos.”  Quedó apro­
bado.

La quinta parte del art. 6 .® se presentó en los términos siguientes:
w P or cada cruz de las órdenes de Santiago, A lcá n ta ra , Calatrava 

y M o n tesa , Carlos m  é Isabel la C atólica i 9  rs.
>» Por la  cruz de comendador de esta últim a orden ^ 0  rs. Por la gran 

cruz de Cárlos i i i  é Isabel la Católica lo©  rs.__Los que consigan cual­
quiera de dichas cruces con dispensa de pruebas pagarán una cantidad 
de rs. a rrib a__P o r cualquiera condecoración extrangera, cuyo uso 
permita S . M. , 4 S  rs.__P or las mismas que correspondan á las gran­
des cruces de las órdenes nacionales i o 9  rs.__Por los honores del con­
sejo de Estado rs .-_ P o r  los de intendentes de egército g S  rs.__Por
los de provincia zSl r s .__ Por los de magistrados togados rs------
Por los de secretario del R e y  20  r s . _ P o r  la admisión de maestrante
en cualquiera de las maestranzas i 0  rs.__Por los honores de médico de
Cámara y de la R eal Fam ilia  i 0  rs— Por los de prelado doméstico de 
S. S. 3'0 rs— Por cualquiera otros honores que conceíla la corte de R o ­
ma 2 0  rs._^Por cualquiera otros honores m ilitares, civiles y  eclesiásti­
cos de Hacienda , que no s?an de rigurosa justicia ó no estén anejos al 
empleo , i 0  rs.”  Quedó aprobado.

N o fue admitida á discusión una proposición del Sr. G arcía (D o n  
A n to n io )  sobre que se imponga una contribución para los estableci­
mientos de beneficencia á los que poseen coches de recreo.

Se aprobó la siguiente adición del Sr. E zp eleta : »> Se exceptúan de 
estos impuestos las cruces m ilitares concedidas por acciones distingui­
das de guerra.’ ’

E l  Sr. presidente nom bró para com poner la diputación encargada 
de noticiar á S. M . la  determinación de las Cortes extraordinarias de 
cerrar sus sesiones el 1 4  del corriente á los Sres. San ch o , Carrasco, 
M aniau , L in ares, Crespo Cantolla , Cepero , Ezpeleta, A la n iz , P a la - 
r e a , Banqueri, P ié ro ia , López ( D . P a tr ic io ), R odríguez (D . J o s e f ) ,  
Su b rié , A rn e d o , So lan o t, O G avan  , O sorio , G o lfín , Peñafiel, A r -  
g a iz , P u igb lanch , y los Sres. secretarios Tapia y Zorraquin.

l a  com isión de Ultram ar encargada de proponer medidas sobre el 
estado de las provincias de la A m érica española presentó su dictamen 
en vista de la opinión del G obierno. La comisión ratificaba su primer 
d ictam en, añadiendo solo que los comisionados del G obierno estuvie­
sen autorizados para desechar las proposiciones que les hiciesen contra­
rias á la libertad (e n  su persona y  bienes) de los españoles americanos 
y  europeos que hubiesen permanecido adictos á la m etrópoli, y  quisie­
sen salir de aquellas provincias.

E l Sr. O liver presentó su voto particu lar, en que opinaba debía 
exigirse la resporsabilldad á quien hubiese lugar por las últimas ocur­
rencias de la A m érica.

l o s  Sres. T o ren o , Moscoso y  Espiga presentaban el su y o , en que opi­
naban debia d.’clararse nulo el tratado de Córdoba entre O -D onojú  é 
Itú rb id e , y  circularse un manifiesto á las potencias extrangeras, en que 
se las hiciese ver que la España no había renunciado sus derechos con 
respecto á la A m é rica ; que el G obierno tome las disposiciones con­
venientes para proteger á las provincias que hubiesen permanecido adic­
tas á la m etró p o li, ó  hiciesen esfuerzos contra los disidentes, y  que las 
Cortes declaren que las provincias de Ultramar que se han declarado 
por la independencia no deban tener diputados en las Cortes de E s­
paña. Por últim o los Sres. M u rfi, Paul y Navarrete presentaban otro vo­
to particu lar, en que opinaban no deberse aprobar los dos anteriores, 
sino el dictamen de la  comisión sin Ja» adiciones que se proponian.

Se acordó quedase sobre la m esa , y se señaló para su discusión el 
martes 1 2 del corriente.

Se aprobó el dictamen de las comisiones de Hacienda y  Com ercio 
sobre la exposición de la diputación provincial de A la v a , en que pedia 
la  abolición de cierto derecho que se paga en aquella provincia. Las 
com isiones opinaban se pasase ai G obierno para que diese las órdenes 
correspondientes.

L a  com isión especial nombrada para proponer lo conveniente acer­
ca de las ocurrencias del 4  del corriente en esta corte presentó su dic­
tamen.

En él manifestaba que el principal origen de dichas ocurrencias 
consistía en ser esta corte por su numerosa población el centro donde 
se abrigan los ociosos y  vagamundos de todas las provincias, y  aun 
algunos extrangeros, que Piolando el derecho de a s ilo , son verdadero^

|a á la s 
•labia m

agentes de los enemigos de la lib ertad , que procuran con sus maquía 
Clones destruirla; manifestaba igualmente qne Jas autoridades .
procedido con la actividad que podía esperarse, y  que el Gobiernofc f|5o de . 
bia asegurado á la D iputación permanente que no se ii^ípctirian cüi del 18 c 
escándalos, y,que por ahora no necesitaba ningún remedio de lasCí 
tes;*pero estáis sin embargo no podían menos de hacer por su parte: 
que luese dable para conseguir no se repitiesen estos escándalos; ini 
caba igualm ente que la conducta de algunos agentes extrangerou (̂ ; 
lo  eran del desorden, y  acaso comisionados para e llo) habia dado luí 
para que se tratasen planes de conspiración por medio de ensayos dirs 
tos ó indirectos, que á pretexto de ilustrar á las naciones de Europay 
m ovían el desorden en España. Manifestaba igualmente que todos!; 
diputados habían visto qué gente era la que empezó á promover el
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orden en las galerías, la cual aparentó tomar ínteres en la discujiliículo
que ocupaba.al Congreso, sin embargo de que es de presumir que larr] 
yot parte no sabe leer ni escribir. I

En  vista pues de todo esto proponía la comisión tres medidasij 
primera y tercera para que se resolviese sobre ellas antes de conduiiL 
estas sesiones, y la segunda para que la tomasen en consideraciónii| 
Cortes ordinarias próxim as. I

Las medidas eran las siguientes: i .®  Que las Cortes extraordinaiJ 
remitan cuanto antes á la sanción de S. M. el pódigo penal. 2.** Qu;s| 
establezca en las capitales de provincia, y  particularmente en Madricl
una policía compatible con nuestras instituciones liberales. Qu;¡
apruebe la propuesta del G obierno sobre establecer uno o dos gé 
políticos subalternos en M adrid.

Por ú lt im o , la comisión creía que unidas estas medidas conlai 
constituir el ministerio con la fuerza moral necesaria. Jo que no ddi- 
ba egecutaria S. M . ,  eran suficientes para evitar la repetición díte 
ocurrencias de diclio día. Se acordo que quedase este dictamen sobíí¡i 
mesa para discutirlo el lunes r i  del corriente.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario é 
G racia  y ju st  eia^, en que manifestaba haber señalado S. M . la horai 
la.una de Ja mairana para recibir la diputación de las Cortes encarai  ̂
de manifestarle la resolución de las mismas de cerrar sus sesiones eídi 
1 4 del presente. ,

. E l Sr. presidente nom bró para esta diputación en lugar del Sr. Sai' 
cho al Sr. Traver.

Se mandó pasar á la com isión la siguiente adición del Sr. Pahm 
al a r t . ' i . ®  del proyecto adicional de libertad de im prenta :»  Son igui!' 

-mente subversivos ios escritos en que se propalan máximas que supon* 
gan destruidos alguno ó  algunos artículos fundamentales de la Const' 
tucion , ó  se dirijan á destruirla.”

N o se adm itió a discusión por 65  votos contra t̂ o la siguiente 
cion del mismo .Sr. Palarea; »> Los escritos de que trata el art. lydíli 
ley de 22 de Octubre de 18 2 0  se calificarán de injuriosos únicamíi' 
te cuando en las naciones de cuyos monarcas o supremos sefli* 
b le , ó  á cuyos súbditos se excite á la rebelión , se observe Ja recípron 
respecto de la nuestra.”

E l Sr. secretario G arcía  Page dijo que iba á leer un escrito firmi* 
do por algunos Sres. diputados, y  que dudaba si era adición ó propoii* 
c io n : lo leyó  , y decía a s i: •

»> Pedim os á las Cortes que declaren que la ley adicional á la de ¡= 
de Octubre de 18 2 0  sobre libertad de imprenta ha de regir solamen» 
por el tiempo de dos m eses, contados desde el dia de su promulW' 
cion.”  Firm aban los Sres. M arina , Priego , Lallave (D . P a b lo ) , 
M o ra le s , López Constante, V a d il lo ,  Palarea , Navarro (D . A.ndríOi 
Pu igb lanch , D esprat, Ram írez (ID. M ig u d ) , G arcía Sosa, Gnti¿if *̂ 
A c u ñ a , C iscar, Florez Estrada, N avarro (D . F e lip e ) , G o lf ín , 
R om ero  ( D . Jo s e f) ,  Muñoz A r ro y o , Quiroga , Cortaz.ir, Guif'* 
( D . Jo se f B a silio ), Y u ste , LaJlave(É ). V ic e n te ) , G a rc ía (D . AntoD'») 
y  D íaz  del M oral.

E l Sr. G aseo manifestó que el objeto de esta proposición era f  
las Cortes inmediatas fijasen con mas conocimiento la ley de que se 
tab a, según la memoria que debia presentar la junta protectora de Ü' 
bertad de Im prenta, )a cual según su instituto debia hacer presente 
dos los años los obstáculos que se presentaban para poner el oportun® 
remedio. N o  se adm itió á discusión.

Em pezó Ja discusión en su totalidad del proyecto de ley sobr««' 
derecho de petición. (^Véase en la gaceta de ^  del covriente. )

E l Sr Lasanta expuso que todo lo  que se trataba en este proyecto*^  ̂
ley  estaba ya acordado por las Cortes en el código p an al, y lo  qu'' 
eran definiciones constitucionales, que nadie podía dudar.

Eri cuanto al art. 1 °  dijo que no era necesario h ab lar, porque 
un artículo constitucional: el 2.® trataba de un delito que estaba f '  
visto en el art. 3 2 1  del código penal; el 3.'" era un ax.oma según 
determinado ya por las Cortes con respecto á los m ilitares: el 4 °  
ba ya contenido en el código pen al, y  no era necesario tampoco
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tablecerle en dicho cód igo , porque no se había necesitado de él
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exigir la responsabilidad á Jas autoridades de S ev illa : el 5 .° estabaí' 
prevenido en el artículo 32 9  del c ó d ig o , y  aprobado del m odo ení*̂ *
ahora lo proponía la com isión, era contrariar la definición d¿¡ motín, 
se habia dado en el mismo cód igo : el caso de que habla el art. 
taba también previsto en el código penal.

Respecto del art. 7 .°  fue de opinión que era in ú t il , puesto que 
cuanto se imprime está sujeto á la ley de libertad de imprenta: habl30¡“; 
de los arts. 8. y  p- » <jue si se entendían comprendidas en ello  ̂  ̂
diputaciones provinciales y  ayuntam ientos, no los creía convenientes»®, 
razón de que estas corporaciones no solo pueden representar respecto 
ias atribuciones que tienen , sino también acerca de lo  ouem as conví”'
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niaqulü la á la sakid del Estado. Para probar esto se valió  el orador de lo  que 
Jes habj labia manifestado el Sr.secretario de la Gobernación de la Península el 
biernohfiño de 2 0 , cuyo voto era m uy respetable; 7 manifestó que en la sesión 
rian citldel 18 de O ctubre, tratando de sociedades patrióticas, d ijo  que las au­

toridades de que se trataba no solo podían ocuparse de ios asuntos pro- 
ipiosde su instituto, sino de todo cuanto conviniese á la causa pública 
talo general: y que asimism o se había visto que para la convocación 
|de las Cortes extraordinarias casi todas las diputaciones y  ayuntam ien­
tos habían representado á S. M . , cuya medida fue adoptada. Por estas 
razones opinó que el artículo de que se trataba no estaba conform e con 
los principios constitucionales.
; El artículo de este proyecto dijo que era inútil en su concepto 
por estar comprendido en el código: io mismo indicó respecto del ar­
tículo I I  , y  manifestó que mediante á irse á pasar el código á S. M . 
para que lo sancionase, no hallaba necesario el hacer una nueva ley  res- 
pícto de estos artícu los, y  opinó que se debía declarar no haber lugar 

I á votar este proyecto en su totalidad.
El Sr. conde de T oren o : E l  Sr. preopinante ha tratado en su dis­
so de hacer ver que la ley presentada por la comisión está prevenida 

en la Constitución y  en el código penal; por consiguiente yo  procuraré 
contraiéstar los principios que ha sentado, repasando los artículos de es­
te proyecto.

En cuanto al i . °  ha manifestado que era in ú til, porque era un de­
recho el que se cita que la misma Constitución da á todos los españo­
les; pero en esto ha padecido una equivocación, porque no se ha dado 
por aquella esta latitud al derecho de petic ión ; y asi solo se ve que en 
elart. 37 3  se da este derecho á los españoles; pero lim itándole solo á 
las infracciones de la Constitución ó á la falta de observancia de esta.

La comisión ha extendido esta base constitucional, diciendo que tie­
ne derecho cada ciudadano para representar cuanto convenga al bien 
público: asi que la Constitución no había prevenido esto , y  la com i­
sión, en lugar de haber coartado la libertad de los españoles en este pun­

ía ha extendido , y ha dado un derecho á ios españoles que antes no

curso

to,
teman.

Respecto del art. 2 .° ha padecido el Sr. Lasaitta una equivocación 
cuando ha dicho que se halla ya prevenido en el có d ig o ; porque aun­
que muchos de estos artículos se expresan en ¿I ¿ no están puestos 
á la letra. La base del código en este punto es sobre asonadas; pero 
no sobre aquellas reuniones que tengan por objeto el derecho de pe­
tición ; y  no estando esto marcado en el có d igo , es indispensable que 
se proponga, aunque por otra parte no seria una d if ia f  tad el que estu­
viese ya en el código para proponerlo ahora separadamente, porque co- 
nio quiera que este tiene que recibir la- sanción R e a l , necesitaría dos 
meses lo menos primero que esto se verificase, se imprimiese y  circula­
se, y de este modo no surtiría la l ^ d e  que se trata el efecto que se

isca.
Respecto al art. 3 .°  la comisión ha dado á entender que se debe 

tener presente el carácter doble que tiene un ciudadano que es funcio­
nario público respecto de los demas. E l m ilitar com o ciudadano tiene 
d derecho de petición, porque no deja de serlo por hallarse en la m ili­
cia; pero como m ilitar tiene que atenerse á las ordenanzas particulares 

r ig e n , y es preciso para esto no perder de vista que ademas del 
indujo de sus personas tendrían sus peticiones la de estar apoyadas por 
la tuerza. Y o  sé m uy bien que el egército español en la actualidad esta 
tnuy lejos de emplear la fuerza para destruir las libertades públicas , es­
tando por el contrario mas dispuesto a defenderlas; pero no se trata de 

, en la actualidad se debe atender al egército y armada en general. 
Cuando el Parlam ento ingles opuso un egército contra Cárlos i para 
Jfifender la libertad , estaba muy lejos de volver sus bayonetas contra 
®1 Parlam m to ; pero empezaron á hacer peticiones y  a apoyarlas con la  
W za armada , diciendo al Parlamento que debia su existencia absolu­
tamente á aquella fuerza , y que por lo m ’smo debía concederles todo 
acuello que p idieran ; y  habiéndose rehusado el Parlam ento , se cons­
tituyeron ellos mismos en Cám aras, de modo que los superiores ocupa- 
l̂ an la alta y los soldados la b a ja , y  luego después sucedió que fueron 
^apaisados por un coronel ingles.

El Sr. Lasanta ha impugnado el art. 4*° sin leer la ultim a parte que 
^ice: Los cinco primeros que suscribieren quedan responsables ade- 

de la identidad de todas las firmas.”  Porque de este modo no se 
podrá decir que estaba comprendido en el código. Esta ultima parte es 
®^oy esencial ; y  com o hemos notado y a , hemos vistp que rnuchas fir- 

han sido supuestas, y  otras veces un cierto número de individuos 
lian firmado por una porción de ellos.

La comisión ha tomado esto sin duda de lo  que se practica en In ­
glaterra , en donde responden los 20 primeros que firman de la identi- 
*lad de las demas. A l l í  para corlar los abusos á que pudiese dar lugar 
®̂ te derecho de petición, se sabe ya  que en cualquiera representación 

^sta clase no solo son responsables como he dicho los 20 prim eros, 
^mo que es preciso que entre ellos haya tres jueces de p az , y  ademas 

esté autorizada por alguno de los regidores de la ciudad y  por el lord 
y siendo fa c í  que entre los pliegos de las firmas se interponga 

alguno falso , está prevenido que todas las peticiones se hagan en sola 
hoja de p ap e l, cosa que por ahora no se puede hacer a q u í, porque 

están tan adelantadas nuestras fábricas; asi es que la petición de los 
^'itólicos ocupaba una dimensión grandísima. Por aquí se ve que todos 
l°s excesos y  abusos que pueda haber están prevenidos en aquella 
«ación. . . 1 . 4

Respecto del art. 5 .° no tengo que reproducir lo  m ism o que he 
«‘cho anteriormente acerca del codigo. Respecto del 6. me parece que 
la misma ordenanza m ilitar lo previene; pero jqu é perjudica que se
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ponga aquí y  que se especifique, cuando hemos visto los excesos que se 
han cometido en estos tiempos? < No hemos observado lo que ha ocur­
rido en Cádiz y en S e v illa , cuando un gefe ha estado disponiendo tanto 
tiempo y  abusando de los derechos y  goces>de los ciudadanos com o 
un bajá? pero sin embargo yo apoyaré cualquiera adición a este artículo^ 
que sosteniendo á un mismo tiempo las libertades ■ •'públicas, no perju­
diquen de ninguna manera á los cuerpos del egército, tan respetables, y  
que tanto han coadyuvado á la causa de la libertad.

E l Sr. Lasanta ha dicho que el art. es in ú t il , en razón de quo 
todo lo que se imprime está incluido en la libertad de imprenta ; pero 
no debe ocultársele á S. S. que muchas veces se han manifestado op i­
niones sobre que no debían estarlo , al paso que se .consideraban com ­
prendidas en dicha ley las decisiones de las autoridades en uso de sus 
facultades, y hubo que hacer una adición para que estas no lo  estuvie­
sen , y  ha llegado á tal extremo que se ha creído que hasta los edictos 
estaban comprendidos en dicha ley. H iblíindo de los artículos 8 .°  y  9.**, 
ha dicho el Sr. preopinante que no deben estar comprendidos en ellos 
las diputaciones provinciales y los ayuntam ientos; y  en apoyo de esta 
Opinión ha traído una autoridad, seguramente respetable, y .para m í 
m uy particularm ente; y de paso 'd iré que estoy edificado al ver que 
de pocos meses á esta parte se citá con mucho afecto a una perso­
n a , y  hace pocos días no sucedía asi , ' porque es un- individuo sobre e l 
que han caldo infinitos vituperios; ¡ y  ojalá que dentro.de dos meses no 
se rep itan !

La expresión del Sr. A rg u e lle s , que es á quien ha citado el Señor 
preopinante, prescindiendo de que lo que se diga.en un discurso no es 
de grande autoridad, no podía haberla dicho en otro concepto que e a  
el de que pudiesen usar las diputaciones provinciales del derecho de 
petición en el círculo de sus facultades , y lo mismo los ayuntam ientos, 
pues estos solos pueden promover cuantos medios puedan ponerse en 
acción para la felicidad de cada provincia, y podían pedir una cosa que 
fuese m uy buena v. gr. para una provincia y perjudicial para o tra , y  
seria sujotar al G obierno , á las Cortes y á las autoridades si. estas cor­
poraciones pudieran pedir p-aia todos en general. Hemos visto también 
los excesos que se han cometido por estos cuerpos en otras partes ds 
Europa. En Francia una corporación de París llegó á dominar á la con­
vención , y fue una de las causas que mas contribuyeron á todos los 
desastres de aquella nación. •

E l haberse dado tanta extensión en Francia ál 'derecho de peti­
ción , fue causa de que hasta en la Constitución republicana del año de 
95 se pusiese un freno á este derecho , porque había llegado hasta e l 
punto de hacerse peticiones ridiculas, y se llegó á presentar un in d iv i­
duo en la barra de la Convención á nombre del gén.ero ■ humano , y  este 
estaba reducido á uñós cuantos de los Vagos de P a r ís , vestidos de in­
dios y  otros trages. Tom aron este nombre y representaban sobre cual­
quier cosa, y asi no debem os'olvidar que si-aquí no se presentan repre­
sentaciones del género hlfmario , saldrán pidiendo cuíjlquier cosa á nom­
bre de la N ación. - - ..'i, • ,

Con relación al artículo repito lo mismo que ke-dicho-con respecto á 
los que se refieren al cód igo , y lo mismo acárca del artículo 1 ,1 .  D ebo 
manifestar que el artículo 1 2 ,  que es una especie de lím ite.que se pone 
al G obierno , es de mucha u tilid ad , porque pudiera m uy bien hacer uso 
de los excesos ó peticiones que trataran de una l e y , com o si. tuese útil 
á la N ación , y  para dar influencia á estas no tendria mas que hacer­
las venir de varios pueblos .y pa.sarlas á las Cortes. En este caso podría 
sacar todas las ventajas de estos excesos, y  el G obierno vendría com o 
uno que quiere ser el restaurador de la libertad, y después de hacer qua 
sufriésemos todos los males de la anarquía, nos conducirla al despotismo. 
D e  forma que en mi concepto el modo de que se pudiesen destruir las 
libertades públicas seria el que este derecho de petición se erigiera en 
una magistratura u n ive rsa l, y todos los españoles pudiesen hacer cuan­
to quisiesen respecto de ella. A s i que, creo que debe haber lugar a vo­
tar este proyecto en su totalidad, tanto m as, cuanto que en el código 
han aprobado las Cortes el espíritu de algunos de estos artículos.

K l Sr. Rom ero.A Lpuente se opuso al proyecto en su totalidad, y  
fueim pugnando cada artículo separadamente. Respecto del dijo que 
el adjetivo individual que en él se- ponia era una desventaja positiva pa­
ra usar de este derecho de petición; tanto m as, cuanto la misma Cons­
titución previene que todo, español tiene el derecho de representar, y  
no pone este adjetivo que ahora se prefija, y  aparecía como que la co­
misión quería enmendar la plana á los autores de aquella E l  derecho de 
petición no es mas que la acción pop u lar, y  asi lo han reconoci­
do todos los legisladores, por mas que se diga en contrario lo que se 
quiera; y no siendo precisamente individual este derecho, se entorpece 
la  acción popu lar, y  no surte el efecto conveniente.

E l articulo segundo dice que no podrán hacerse peticiones hablando 
en nombre de otras personas, aunque se les hubiese dado poderes para 
e l lo ; y aquí me parece que se restringe este derecho, el cual se halla 
reconocido por todas las naciones del m undo. Por el tercero se les qui­
ta también á los m ilitares un derecho que tienen como ciudadanos, y  
aqui no venim os á restrin gir, sino dar a cada uno lo que es suyo. D u ­
rante el ministerio pasado se hicieron infinitas representaciones contra 
é l ;  pero lejos de atender al origen , m iró solo por el mal que le causaba, 
y  de aqui nació el no querer que los ciudadanos se juntasen é hiciesea 
representaciones. Los militares deben juntarse para representar lo m is­
m o que los demas ciudadanos , no solo en materias políticas , sino 
respecto de asuntos del servicio. ;P ara  qué se junta un hombre co a  
otro ? Es claro que para hacer mas fuerza. ; Y  por qué no han de tener 
derecho para decir los oficiales de un cuerpo, como ya han d ich o , el 
soronel nuestro ts un p e a ro , siempre que esto se verifique? Y o  creo
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que se debía dejar este derecho. E n  el art. 4 °  se trata de que cinco in­
dividuos sean responsables de las firmas de los demas. Con que es decir 
que á mi por firmar en el número de estos cinco me dan la incumben­
cia de ser responsable de los demas.

Pero señ or, ;q u é  cosa mas fácil que en una representación de 20 fir­
mas añadir una? Todo es posible en el hom bre, y  si no lo hace el m i­
n istro , lo  puede hacer el oficial ó  el escribiente; en fin lo  puede hacer 
nn enemigo m ió. ¿ Y  com o se ha de atrever nadie á representar firman­
do en cualquiera de los cinco primeros lugares? N o hay peligro mas 
anm ,inent^^ae.este; y asi ó  han de estar siempre los autores de la repre­
sentación con ella en el b o ls illo , ó  una vez que salga á poder de otro 
ya  estan-expuestos á.que se les exija !a responsabilidad. A s i pues repi­
to qqé este derecho.de petición se restringe muchísimo.

Con relación á los arts. 4 °  y  reproduz-o lo mismo que ha ma­
ní esta o el Sr. Lasanta. E l código está demasiado terminante acerca de 
todo e sto , y  ast creo que es supcríluo una nueva ley. En cuanto al 7 .°  
creo que tampoco hay necesidad de nuera l e y , pues se sabe que está 
cualquier impreso comprendido en la de libertad de im prenta; y si ha 
nabido alguna duda hasta ahora, ha sido respecto de aquellas representa­
ciones que antes de entregarse se han publicado.

En cuanto á los arts. y 9 .”  debo recordar lo  que dijo el secreta­
rio de la Gobernación de la Península hace pocos días. ¿Es posible, se­
ñ o r , que los agentes del G o b ie rn o , que las autoridades ha¿an represen­
taciones contra el G obierno ? ¿Pues qué las autoridades, que tienen por 
objeto promover cuanto conduzca á la felicidad de la Nación , no ias 
nan de hacer cuando consideran que existe un ministerio como el pasa­
do ,^que nos llevaba por sus pasos contados á la anarquía y al despotis­
m o . A s i yo creo que estas mismas corporaciones no solo pueden sino 
d e b ^  exponer cuanto conduzca al bien de la Nación.

 ̂ P or lo que hace al art. 10  ha manifestado el Sr. Lasanta lo co n re- 
m en te ; pero sin embargo debo manifestar lo que sucede muchas veces.

verdad que ha habido muchos alborotos fingidos y am añados; pero 
también lo es que los ha habido m uy reales y  verdaderos, tales, 
que no pueden borrarse de la imaginación por los atropeiiamier/tos que 
se han observado en ellos. Y  en este caso ¿qué hará una autoridad á quien 
sacan de la cam a, y  la llevan adonde quieren? Y  si se resiste , la pr me­
ra insinuación es arrastrarle. ¿Y  qué hombre se ha de oponer á hacer lo 
que se quiere cuando conozca que la cosa va de veras ? Y o  creo que 
no tendrá mas arbitrio que ceder. Esto mismo digo respecto del arthu-

absolutamente aprobar en
su totalidad el dictamen de la  comisión.

• j  deshizo algunas equivocaciones que dijo habia pade-
eido el Sr. R om ero  A lpuente. ^

^ S r .M a r t ín e z  de la R o sa : A n te  todas cosas debo manifestar que el 
or. 1  oreno ha probado sin mas que con un artículo de Ja Constitución 
que aquí rio se restringe el derecho que se da á los españoles, sino m uy 

amplía hasta cierto punto. N o  se niega á los españoles 
petición , sino que m uy al contrario de esto , se Jes 

ncede. En  efecto todo español tiene derecho de representar. Pero ¿ se 
puede abusar de este derecho? Y  si hay abusos, ¿se podrán quitar? Pa­
ra mi es indudable. Es menester también no perder de vista que en este 
proyecto no se trata de menoscabar la libertad , com o se ha querido su- 
poner inaliciosam ente; m uy al contrario, con él se amplía. La  misma 

oz de derecho de petición denota su naturaleza. S i la petición es de 
un subdito a una autoridad, no se pide am enazando, sino manifestando 
Ja  voluntad.

V o y  á empezar por el art. i . ° ,  en el que se dice que todo español tie­
ne derecho m dividiial de representar á las Cortes & c .; ¿ por qué se pone 
ese adjetivo mdmdual, que tanto ha llamado la atención del Sr. R o m e ­
ro A lpuente? Es m uy fácil explicarlo, y  mas en la actualidad. Nadie 
puede estar ignorante de esa m ultitud de representaciones que se han 
Jiecfio contra el m inisterio á pretexto de revoluciones, á las cuales vie­
ne bien el epíteto del Sr. preopinante , de fingidas y  amañadas.

respecto del art. 2. es bien conocida su utilidad , y  para ello no 
ay mas que recordar lo que ha sucedido en estas últimas y desagrada- 
es ocurrencias; en las cuales, á pretexto y  bajo el nombre del pueblo 

se ban hecho rep^resentaciones en que aquel no tenia parte.
En  el art. 4 .° debe tenerse presente que al m ilitar se le debe consi- 

a^rar bajo dos aspectos: com o ciudadano y como m ilitar. En Francia Ja 
asamblea constituyente previo cuanto debió en esta m ateria; y  en el 
m ism o acceso y  delirio de la fiebre revolucionaria en el año 92 puso 

y germ inante para que ningún cuerpo armado pu- 
I a deliberar. Pero a estos individuos no se les quita ahora e! dere-

i o s ' d e X i  " d a d a n o t '" ' " ^ '
Respecto del artículo 4.^ nada puede haber mas justo que el que 

Saya quien responda de la identidad de las Grmas; ptro si se propusiese 
que estas representaciones llevasen una declaración de un escribano

en S '-  tasam a dijo que ya estaba prevenido
Cniram . padecido una equivocación , porque a llí se habla
c o rn th a y e : í -  -  ‘ a autorización necesaria se

E l orador fue apoyando los demas artículos; y d i jo , respecto del 6.^ 
que se dcbia^ K ncr presente Jo que la misma asamblea constituyente 

la prevenido en Francia sobre este asunto, y que era m uy expuesto 
m ilitar apoyase una petición hecha de un modo vio­

lo. Con relauon al 7 .  manifestó que aunque estaban sujetos á la Jéy

de libertad de imprenta los papeles de que se trataba, sin embargo 
había desconocido esto anteriormente. Respecto de los artículos I  
9 . indicó que debían estar comprendidos en ellos l is diputacionespi: 
vinciales y  ayuntam ientos, puesto que Ja Constitución les señala suli 
cultades y  atribuciones , y  .que solamente con respecto á ellas debiam 
presentar.

A sim ism o dijo que era necesario el art. 1 0 ,  pues que no había m: 
convencerse de ello  mas que recordar lo  que había sucedido en ííh. 
ultimas ocurrencias; en que reuniéndose autoridades, y formandoco¡. 
poraciones monstruosas de partes hetereogeneas, creían tener mas fuera 
que lo que cada una tema separadamente. Con respecto al argumento hí 
cho por el Sr. preopinante-, para probar la inutilidad del art. i i , 
nifestóque aun en d  caso de una revolución no fingida ó amañada,i¡. 
no verdadera, la autoridad debia cum plir con su obligación , coturd 
mal en su raiz ,que era haciendo ver que aquello que se pedia era nulo; 
y  no to lerar, amparar ni proteger estas revoluciones.

En  seguida hizo varias observaciones acerca del dictamen de lace 
misión sobre los sucesos de Cádiz y  S e v illa , y concluyó manifestando 
que debía aprobarse el proyecto en su totalidad.

Se suspendió esta discusión hasta m añana, y  se levantó la sesión i 
ias cuatro menos cuarto.

A R T I C U L O  D E  O F IC IO .

Cintilar del ministerio de la Gobernación de la Península.
E l encargado del Despacho del m inisterio de Hacienda con fecha 10 

del com ente me dice lo que sigue :
En ias actuales circunstancias del erario público es de la mavoi 

urgencia se active enérgicámente la recaudación de las contribucionei 
decretadas por las Cortes para el año económico presente, como qui 
depende de la puntualidad con que esta se ejecute la de la asistencia di 
todas ias obligaciones del Estado comprendidas en los presupuestos di 
gastos votados por ias Cortes para el propio año económico., Repeildi- 
nieme ha sido recomendado este punto por el m inisterio de m i cargo i 
los geíes á quienes se halla encomendado el manejo de la Hacienda pi­
ca , como uno de los mas dignos de su vigilancia y  desvelos, y  sin per­
juicio de volvérseles á reencargar de orden del R e y ,  con fecha de M  
s,e ha servido mandar S. M . manifieste yo á V .  E . la necesidad de qai 
insista con vigor en impulsar á las autoridades políticas dependieiitü 
del ministerio de su cargo , para que cooperen eficazmente con las eco­
nómicas a efecto de que se ejecute ia  recaudación de las contribuciones 
con la exacütud que exige imperiosamente la im portancia de ios obji- 
tos del servicio a que se hallan consignados sus productos. Cuan urgen­
te e indispensable sea la cooperación de ese m inisterio y de ias autori­
dades que de e l dependen, para la mejor y  mas pronta recaudación de 
los im puestos, ya  lo  conocerá la penetración de V .  E . , y  por tanto 
excuso encarecerle la brevedad y  eficacia con que espera expida las 
ordenes precisas para el objeto que dejo indicado.”

D e R e a l orden lo  traslado á V .  b. para que por su parte tome las 
providencias oportunas, y  coopere en cuanto esté en sus facultadesá 
que se verifique la recaudación de los im puestos, com o que sin e lla  no 
se puede hacer frente a las perentorias y  vastas atenciones d d  Estado- 
M adrid 23 de Enero de 18 2 2 .

E l lunes i i  del com ente se pagara en esta casa nacional de mo­
neda, de 1 0  a 2 ,  a los tenedores de billetes que hayan presentado me- 
d ioslu ises para el resello , y tengan los números desde el c o i  al e.ih 
ambos inclusive. ^

Los dueños de los bultos presentados con sello acudirán el lunes 
I I  del com ente de 9 á 2 á Ja casa Naciorial de moneda para ha r el r¿- 
conocimicnto de los numerados desde el 18 6 2  al 1 8 8 2 ,  ambos inciusii'¿-

A N U N C IO S .
1 1  j  Próxim o pasado fueron sorprendidos entre los pue­
blos del Burgo y  R ehegos D . Jo se f Portacarrero y  D . Santiago Ro^dri- 
guez, que caminaban desde la villa  de Sahagun á la ciudad de le ó n ' 1 
entre vanas cantidades y  créditos que les robaron los salteadores^ lo fue 
una inscripción de la deuda consolidada del banco nacional de S Cáf' 
Jo s , num. 862 con el últim o endoso, fecha 4  de Ju lio  de i 8 i r  e.x- 
tendida a favor de D  Manuel Blanco-, y  se avisa al pí blico^para que 
Unga entendida la nulidad de este crédito si llegare á hacerse mo de el 
bajo el falso supuesto de nuevo endoso. Si la persona á cuyo poder fue­
re a parar dicha inscripción quisiere restituirla puede hacerlo por el 
correo bajo cubierta para D . M anuel B la n co , su dueño le g it im ó la  la 
mencionada v illa  de Sahagun; en la inteligencia de que se L  dado co'
nocim icnto de Jo expresado á las oficinas del Crédito público para su 
retención. ‘

G ram ática inglesa , compuesta por un amante de Ja ilustraccion, 
para aprender por si solo y en poco tiempo á pronunciar el idioma in-

f  I n n L " '  '  1! i que quieran suscribirse^
ella podran verificar o desde luego , en O viedo en la librería de Longo-

o b r T l "  Cruz y  M iy a r , pagando 12  rs. por cada egem-
p ar a la  rustica , el cual se rem itirá luego que se concluya su imvte' 
sion , que sera a iiltim os del próxim o mes de Febrero de 1822

E l grito de v iva  R iego  demostrando ser inocente, ju sto , patriótico 
y  coqsm ucional. Discurso que en Ja noche del 19  de Diciembre 
18  1 leyó desde Ja tribuna de la tertulia patriótica de M urcia el ciu' 
fladano presbítero lo m a s  Juan-Serrano. Se hallará en ias librerías d( 
M inutna y  de V i l la  : su precio nueve cuartos.

E N  L A  I M P R E N T A  N A C IO N A L .
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